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LA NORMA Y SUS FUENTES EN UNA GRAMÁTICA DE ESPAÑOL PARA ITALIANOS  

DEL SIGLO XIX:  EL CASO DE FRANCESCO MARIN.  

Hugo Lombardini 

 
En una gramática de español para italianos, el tratamiento de lo normativo cubre varias áreas 

gramaticales (pero principalmente de ortografía, morfología y sintaxis) y se encuentra en estrecha 

relación con fuentes textuales normativamente autorizadas (las más de las veces académicas), 

fuentes que la misma gramática suele asumir plenamente o contrastar parcial o enteramente. En esta 

presentación se estudiará desde esta perspectiva una de las gramáticas más importantes de español 

para italianos de siglo XIX: la de Francesco Marin. Así (dejando de lado el área de la acentuación 

ortográfica pues ya nos hemos ocupado de ella en otra ocasión), se verá (i) cómo trata la 

Grammatica de Marin, desde el punto de vista normativo, la ortografía (salvo la acentual), la 

morfología y la sintaxis; y (ii) qué relaciones (de aceptación plena o parcial, crítica o rechazo) se 

establecen en tale ámbitos con las obras que le sirven de fuente. 
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